
CONTRATO OE OBRA PUBLICA T{o. S AYaPIAoIoTImzo

DECLAR,ACIO ES:

1.- EL AYUIIITAIIIE TO dedara:

1.1,- Que t¡ene persona lidad jurídica para suscr¡b¡r el presente contrato de obra pública a precios unitariosconformidad con lo previsto en los 37 Fraccbnes V y )«II, 3g Fr¿ccón II, uI, VIIr,47 Fñn I, VI, VII, )ü.)ü, ,18 Fracción II y IV, 52 Fracbnes I, II, III, y VI, y 125 de h Ley det Gobbmo y la Adm¡nistradn públicaMunicipal del Estado de lalisco,

c,ntrato de obra púbrica a precics 
.unitarros, por tíempo determinado que cerebran por una parte ..Er

Ayuntamiento constitucionar ds_ suvllgl _:ut¡á': *pro.intuao por er uc. oscAR DANIEL CARRTONcALvARrO, Lrc. JosE Amoyg-_ggglx ¡or¡sco, iép.-!g_oR MAiluEL cERorr QurilrERo, Lc.FRAXCISCO JAVIER 
'IITIEÍ'EZ 

HERXAilDEZ, ING. RóDRIGO POTTCE ¡EiÑÁgii-ffiO. JOSE LUISJrI{EI{EZ DrAz; Presidente, secretar¡o eeneát, sínaico, 
-r-nárgado 

¿e ra nacen¿a ür,i[¡ilr, Director deobras Públicas y contraror Municipar,.respectiv?!9"te t; quÉno 
"n 

ro sucesivo y para ros efectos de estecontrato, se le denominara 'EL AyuilTAfqrEtúTo- y por bua p"rt" comparece er señor SIAMIR yosAM
CARDENAS DEL ToRo por su propio derecho quien se ia"ñtmá.on credenciai para votar ion fotograña y clavede elector: 0373091193929, a quien en el cúrso de este ¡nstrumento se b áenominara -Et ¿o[rRAnsrA,,,todos mexicanos, mayores de Íug, pn capacidad tegat 

-para 
@ntratar y obr¡garse, man¡festaron tenercelebrado un @ntrato de conformidad a las siguientes decGiacLnes y ctausutas:

1.2.- Que dicha obra
el artículo 43. punto 1
sus Munic¡pios.

es oontratada bajo ra modaridad de ADJUDrcAcroN DTRECTA, con fundamento legar en, fraccón III y punto número 2 fracción I ae a r-ey ¿e áuia pill- o.l Estado de Jarisco y

1.4'- Q.¡e oJenta @n su dofyricir¡o en calle Mariano Es@bedo número 52, coron¡a centro, en sayu49300, mismo que señala pan todos los efectc f"g"e-órr.+ár,¿¡"ne.. la, Jal¡sco, CP.

1.4.1- Autorizacion de Ayuntamiento. - se estipula en el punto de acuedo respecto a la obftt que será@n recursos municipales bajo la modalilad de ADIUDICADA DIRECrA, en terminos del artíGrlo 13,
us Municipios

fracción III y punto numero 2 ftacci<ín I de la Ley de obra Públia del Estado de lalisco y s

II.- EL COÍTSTRATISTA declara:

U.4.- Que aonoce todos 106 detalles oncern¡entes a la obra requerida oomprornetÉndose a la de@ntrato, ponhndo para ello toda su exper¡encia y conocim¡enb, aplkando los p¡oedimientos máspara la real¡zación y cumpl¡miento de sus obl!¡aciones.

1

II'1'- Que tiene capacidad juricica para onb-atar y obli¡arse a la ejeqrcián.de la obra objeto de este contrato yque dispone de ra organizacirn v eÉnrentos materiáhs, ñ;maü y ieororógi.ou;;;riJüái,".
rr'2'- Que como se despr€nde de la CoNSTANCLA DE smJACIoN EISCAL que exhibe se encuenba activo en el
:ff'["¿:" 

hs Personas Físicas con ActivkJades rrpro"rt rlo v profesionales donde inicio operac¡ones en el

u'3'- Que se encuenba *"n6.-q:- 9F!5 trscabs y al coniente en todas sus obl(¡acíones fiscales como loacredib @n ra oprNIóN DE oJMpuMIElrro FIscAL óinñ;'iL * "*r. ar presenre onr-aro.

,rffij8'¿T,':;ffi#J"::tJ1p[Eersitio 
de ra obm objero de este contrato,

t. I¡!.-. 9* ha presenhdo el programa de obra por partila, así omo tambÉn el 100%"'.Ja qbrr.inotirc Aa presente onrato.

@,i:P* t¡ene su domic¡tio fiscat en ta caile

S iaflscb. Án¡smo 
que señah para todos los efectos

a fin de considerar todo6

de aruálisis de precios de

Abasolo, número 61, Tecalitlan Cenho, Munhip¡o de Tecalitlan
legales correspond ¡entes,

anterbr, las partes otorgan el ontsato de obra públha a precbs unibr¡os que se onssnan en los
6 ¡ €x¡lrcs0ilo

3H#,tsH¡'

1.3.- l¿ Ejecl¡ción de la Obra se enomienda a EL GOí|TRATISrA.
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CLAUSULAS:

PRIÍIIERA.- OBJETO DEL COTITRATO: EL AYUTTAHIE TO encomienda a EL COTIITRATISTA y este seoblir3a a ejecutar los trabaios consistentes en la obra denorninada; .COilSTR,UCCIOTI 
DE Dofrlo EIr¡ láPRI}IARIA 

'USTO 
SIERRA ET lá CABECERA Huftrc¡P L DE S Yrru, ,AL" consistente en proyectoejecutivo, de conform¡dad con el proyecto contenido en los planos, presu puestos, especÍf¡caciones, prograrnas ycalendario de obras, así como precios unitaríos que firmados por hs partes se anexan al pres€nte contrato cuyocontenido forma parte ¡ntegral del m¡smo.

SEGUÍ{DA. - frlOIrtTO DEL CO TRATO. el nonto establecido para la suscripción del pr€sente contrato esla canudad de $644,660.58 SEISCIEIITOS CUAREIITA Y CUATRO IIIIL SEISCIEilTOS SESENTA58/1OO moncda nadonal) lnduye d ¡mpu€sto al valor agregado.

TERGERA- - Pr¡¡zo DE E Écucror: EL corrRATrsf , se obriga a iniciar h obra objeto de estedla rt d€ mayo de 2o2o y condutá cN dfa ro ¿.iuiá-¿e 
"ño 

2o2o.

CUARTA.- AilTICIPOS: EL COÍITRATISTA y EL AYU¡üÍAIrtIEf{fO, eüín de acuerdo en otorgar un antic¡podel monto del contrato para el inicio de los trabajos y h adguisirfi¡n de maten'a les, consistente en el 21yoveint¡c¡nco por ciento equivalente a * 161,155.14 (Oento Sesenta y Un ttl¡l Oenb Sesenta y CincoPesos 14/1OO lrloneda I{acional) El anticípo a que se reñere la presente clausula queda sujeto para sujusüf¡cac¡ón. con h omprobacÍón de apli:aci5n de ac1rerdo a los @nceptos y térm¡nos debidarnente señaladosen el c:Ilendario y progranración de la misrna, en los términos y condlciones del artículo IOO numeral s¡ete deLey ch Obm Públ¡ca del Eslado de Jal isco y sus Mun¡cipios.

QUIÍYTA.- .PI¡iZO PARA PRESE]IrAR DOCUiIE]ÜTACIO]I DE ANTICIFO" EL CO TRATISTA, tiene unphzo para presenta r la documentación compleb para el pago del f5 quince días triíbiles contados a partir de lafinna del presente conffio, el atraso en el cumplimirento de este requ¡sito se considerara como atraso imputableal contraüsta sin deredlo a recalenda.izaciifl de su fedla de ¡n¡d) y sancionado con hasta la delr€g¡sfuo en el @ón del contratista de la Secretaria de Infiaestn¡ctura y obras públicas del de Ja

SEXTA. -'COI,IPR,OBACIOT{ DE APIJCACIóil DE AT|TICIPO" EL COTTRATISTAprogft¡ma para la aplicacíón del anbt¡po en los materiales y se obliga a exped¡r y presentar
run
ntesñscales Digitales y polizas cle cheques a los quine días de el antic¡po y a 106 45 cinco díaspresenbrá el estado de

otorgado
cuenta de dreques donde se registre la aplícaciín de los reclrsos, de que ELCO TRATISTA no compruebe la utilización correcta del anticípo, perdeñá el derecho a las

SEPTI]IIA.. "RECALETDARüZAGIor. EI atraso en la entrega del anticipo por causa no¡ ble a laempresa sera motivo de recalendarizacón, para lo cual EL CONTRATISTA deberá tiempo, hrsolicitud de reprogramaclón de inicio anexando a Ia mlsma oopia del de¡ísito del antic¡po en un plazomáximo de 20 veinte dhs háb¡les a part¡r de la fecha de inicio est¡pulada en la orden de en de queEL COIITRATISrA no presente h sollcitud en el phzo est¡pulado, no tendÉ derecho a se le autoricenue\ro prografna! de obra, una vez autor¡zada la recalendarización rteben solicitar la al calendariode obra.

OCTAVA,-"PRORROGAS- para que tenga validez la pronoga debe solicibrse por escrito en plazo máximode 5 c¡nco d[as hábiles de ocunido el evento que h motí/a y dentro del perir:do de ejecucún la lad¡rección de Obras Públícas, EL AYU]ITAIIIIE]ÍTO tendÉ un plazo de 10 diez días hábihsrechazar la solicitud por escrito firmada por el titular de h Públicas, s¡ esto no re en eseperido se tendÉ por aaeptada h solicih.¡d siempre y omndo no haya s¡do presentada extempoé , unaautorizada la pronoga debená solicitar la modificaci<ín al calendarío de obra.

q

obra a
aprobar

"$sP:e,,
flx&-..S# -FIAnzAs:

nü",.- 
é§o-. tm.grcr - EL coilrRATrsr4 denüo de ros 1s dhs

-S, P^ffi [ Hi#ffi ]'#H';ts"# H rffiffii
háblhs siguientes a part¡r de la
Ayuntambnto, la cual garant¡ce la
ndose cuando Et COI{TRATISrA

DrR':c!áL
DE wrtR nS
PUBLI{ A§

2

Direaún de Obras
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B) DE CUlrtPuI{IEItTO.- Pa.a ga?nlizat el cumplimiento de las obl¡gaciones y responsabilidadesder¡vadas de este contrato EL CONTRATTSTA otorga ra dentro de los 15 quince dfas hábilessiguientes a la adjudicación de la obra

a fianza se tramitara áf
través de lnstitución Afianzadora autorizada y deberá contener cuando menos las s¡guientesdeclaraciones: Que se otorga para garantizar por EL CONTRATISTA por el f¡el y exactocumplimiento del contrato de obra a prec¡o unltario y üempo determi nado suscrito con elAyuntamiento de Sayula, Jalisco

c) DE DEFECTOS O Vtctos ocuLTos. la presente fianza se otorga para garantizar laserogac¡ones que EL AYUNTAMIENTO tuviera que efectuar por defectoe o ylcloa ocultos queresulten durante la recepc¡ón de la obra y hasta un año después de entregada la obra, fia q

DEcIllA PRrllERA" - 'PAGo DE colfcEPTo§' Los trabajos objeto de este @nt-ato comprornetiro6 enel proyecto y en el programa, f puryqn a base de pr"a*' ,niaru dor¡de se induye el pago total quedebe cubrirse AL CoNTRATISTA por tÍ¡d9s los gstos'dircctos e indirectos que se orig¡nen las obras, el

mgfl", ra utirirad v er costo de ras oH[aciones oupuru¿"r 
"n*E;rtr"ü''"'ürü ¿"r p-p¡"

DEcIftlA SEGUIIDA' - Las cantllades de trabaio corislgnadas en el presente conkato son las quecomprenden en ra rearización dggg!. g.lornmaaa; -coisrnucctot DE OOl,ro efr¡ pRrlrrARIA
JUSTO SIERRA Eil IA CABECERA IIUfIICIP/IL'OC SIÚr+ JAL.- A q¡JE ; ,"il LI P'O"NI"
TTr"P, quedando firmes los pr€cios unitarios convenHos, así corno el presupu'esto, lo¡git-uJ y cual¡¿a¿esde la obra.

solo podé cancelarse por el Ayuntam¡ento, sometiéndose la Alianzadora a la competenciaTribunales de esta ciudad.

DECIiIA.- *COIICEPTO6 
FUCRA DE CTT LOGO" L6 ñrera de caüálogo solicitadosconceptos

conform ldad del superv¡sor, debeÉn ser presentado§ dentro del penodo de ejecución autonzando porDireoción de Obras Publicas Mun ¡cipal, los cuales no modificaran el calendario de obn, sahrc que existasolicitud y a utorización respectiva por EL AYUIVTAIIETTO que tendÉ un plazo de s cinco dhs háb¡lespara aprobar o rechazar la solicifud , s¡ no existe r€spuesta por el AYT MIAMIENTO en el periodo establecidose tendní por aceptada h solkjh¡d.

DECI]IIA TERCERA. - .TRABA,OS EXTRAoRDIIAR¡oS. Cuando a ju¡cio de EL AyUn€esarb llevar a cabo trabaF6 que no estén comprendidos en el prcyecto y programa seb s§uiente forma:

A) Si existen conceptos a precios unitarios estipulados en el @ntr¿to que sean aplicables los 4u"¡* ¿"
eJecución y

que se trata. EL AYUiITAMIE TO estara facultado para indicar a EL CONTRA sueste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
a) Si para estos trabajos no ex¡stieren conceptos a prec¡os unitanbs en el presu forma parte delpuesto

presente contrato y EL AYUilTAIT|I Elyfo cons¡dera factibles prec¡os ya esta en el contrato,proedeÉ a deteminar los nuevos con ¡ntervención de EL COI|TRATISTA y este se rá a ejecutar106 trabaFs conforme a dichos precios.
C) Sl no frrcra posible determlnar los nuevos Oedos un¡tarlos en la forma establedda en el Érrafo arteriorEL CONTRATISTA a requerim¡ento de EL AYUiITAHIE TO y dentro det plazo que este señaladoconsideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respecti\¡os análentend¡m iento de que para la fijación de estos precios debeÉ de apl¡car el m¡smo criterio de

is¡s en el
cosbs y

e§tablecídos en este contrato.
rend¡mientos de insunros que se hub¡6e seguido pam la determínacón de los prec¡os unitarios

fina

en

(!{Do§

de los prec¡os extraordinarios no implkara la ampl¡ación automát¡G del techoprocedení siempre y cuando EL AyUirTAI.tIEiiTo .r"ñü -i'l* ..*ur.o.

tendní un plazo de 30 dhs kíbíles posterbres a la úlUma fecha de terminac¡ón autorizadapago de cualquíer concepto eltraordinario requerido par¿ la terminación de laue haya sído solicitado por EL AYU ilTAfrlIEIüTO en el entendido que despues de vencido el plazo sin

r la autorización de

snYuUt
otI tc! JN
DL u añA§
PÚBLIC AS

J

no tendrá EL COÍITRATISTA derecño al pagp de los mismos.

sorneterá a su

D) la autorizacón
su a utorización

sea
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DECIilA CU RTA-'PRESEIYTAC¡OII DE ESrII|AG¡O]|E5'EL cOffTRAilSTA recibirá cor¡o pago totatpor la eJeorclín satbtactorh t q Fb.r*, _q knqorte que resulE de aplka; h -prEdc- 
unnarios a rascantidades de obn realbada en hs fed¡as qr¡e el rvurrúrErro deterní;a* rr"án r"r ouln"aoro ¿"obra ejeotada, con ¡ntenralos no. nPyoF de un mes, ¡as est¡maciones se lk¡uidaran una r¡e¿ saüsfechos losr€qujsitos 

-establ€ddos 
para su Eámite, abonando a ti corrrRlr¡sre 

"l 
il-p",t" q* L;lE de aplkar losprecios un¡brio§ a las cantidades de obras contratadas.

EL COiaTRATISTA se oblig a presentar un balarrce finarrciero de la obra con el 1OO% cien porgeneradores a miís tardar al acumuhr el 50% c¡ncuenta por c¡ento de avance fisico, caso contrarioretendnín sin de¡echo a redafiiar gEstos financhros, el pago de hs estimacion€s si¡uientes en tanto no ctal requisito.

DECfilO CUARTA BIS: DE táS RETEI|CIOÍ|ES Et municipb retendÉ al contratista el equivalente al c¡ncom¡llar del monto total de los recursos asignados a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal o suconforme a lo dispuesto por el artílulo 191 de h Le/ Federal de Deredos; para que realie la vigilancia.inspección, control y er¿aluaciín de los proyectos que se ejeqJten por adminisb-ación d¡recta con esos recursos,de onformidad con la normativa aplicable, con fundamento en el articülo 4 numeral I cb la l-ey de obnpublica del Estado de Jalisco y sus mun¡dpios, De la misrna maneftr se retend ra el uno al milhr del costo de laobr¿, para el órgano Técnico de F¡scalizacirín de h kg¡slatura Estatal.

DECIIIA QUIilTA.-'CONVEilIOS ADICIOilALES. Las partes acuerdan que cuando existan modificac¡onesal contrato que conjunta o separadamente no uen un incremento superior al 25ryo veint¡c¡nco por cientoimpliq
del monto pactado para la ejecución de los trabajos y por razones fundadas y o(plkitas, se suscribirán por una tsola vez en conven¡o adicional, siempre y cuando estos cons¡derados conjunta o separadamente, no rebasen elveintk¡nco por c¡ento del monto o del plazo pactado en el contrato, ni impl¡quen variac¡ones sustanciahs alproyecto orE¡nal , n¡ se elebren para eludir en q¡a lqu¡er forma el cumplimiento de la ley; estos se celebraran enlos tÉrminos y cond ¡ciories que estáblee el Artículo 102 de la Ley de Obra Púbtica del Estado de Jalisco y susMunici¡rir:s, por lo gue EL COÍTITRATISrA oportunarnente solkjtaftt por escrito h suscripción de dicho @nvenio,fundamentando de forma clard los motir¡os de su pretensión: EL AYUmAÍTIIENTO contara con un término de10 dlez días naturales a parür de la reepdín de la solkitud, para determinar la procedencla o i delos solicitado.

nstancias
dolo,

co§tos de
rtes en el
urnento o

EL COI{TRATISTA tendrá un plazo de 30 tre¡nta días háb¡les despues de la ú de terminaciónttima {eOa
ue pfernte

1

tas. escalatorias. deberán ser pr€sentadas ar finar de ra obra, indr¡so de ros convenios adicirnes thrr* rlserán de una sola presentación qurLtr,, rE \l\- "*:"/

autorizada para presentar sol icitud de pago de escahtorhE vencido el plazo sin q la solicihrd, notendra derecho al pago por este concepto.

ta fecha límite para presenbr h estimacón de pago de escalatorias será de 20 veinte días hábiles a partir de hpublicaci 'on del índi@ del último mes autorizado en el programa de ejecución, d¡cho íMice se daÉ a @ffEr enhs oficinas de la Dírección Gefler¿l de Obras Públicas.

Y

DIR-:CtJN
DT J.J Á 45
PI,} BLI t A§

il

DECIñ|A SEXTA.- ESCAT¡TORIA .Si durante h vigenc¡a del pr€sente ontato de obrao acontecimientos de cualquier naturaleza no previstos en el misrno pero que de hecho yculpa, negl(¡encia o ¡neptitud de cuahu¡era de las partes, determinen un aumento olos trabajos aun no ej€cutados, dichos costos @Én ser revisadog conforme lo
respectivo contrato y en caso procedente, h @nt-dbnte, comunicara la clecision
reducción correspondiente"

parciales o el pago total de la obra, aunque esta s¡do rec¡b¡da y aprobada, exime a ELhaya
de la responsabilidad en que pudiere ocurrir por v¡cios ocultos que resulten y quepor defectos de la construccón o mah calidad de los

después
materiales empleados y por lo tanto ELse reseMr el derrho de reclamar h indem nización por la

§¡PfFtÉflb,t" o mal ejecutada, en arahu¡er rnornento.
por dichos conceptos, así

4
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DECIÍ{A (rcTAVA- 'REPARACIOÍ|ES. Cuando las obras no se hayan real¡zado de acuerdo con lo etipuladoen este contrato o onfor¡ne a las insüucciones de EL AYUNTAiI¡E ilTO, este ordenara su reparaciín orepos¡c¡ón inmediata on las obras adic¡onales que resulten necesarias los cuales haná por su cuenta ELCO¡úTRATISrA sin qt e terEa derecho de retribuc6n alguna; en este caso EL AYUÍTÍTAIIIErTO s¡ b estimanecesario. @rá ordenar h suspensirín parcial o total de hs obras @ntratadas en tanto no se lleven cabdichos trabajc y sin que esto sea motivo para ampl¡ar el plazo señalado pan la terminack5n de hs

DECTMA IIOVEITA. - 'DAios A TERcERott EL cOfrfTRA[§rA sená et únioo responsable de los daperjuic¡c que con moüvo de h obm se causen a EL AyUIyTAllIEtüTO o a a

vIGEsIllA" - "slrBcolfrR Tors' EL GoltrRATrsrA, no pdñí en@mendar ni subcontratar conpePT ltl! 9llra¡ la e¡:ct¡cion total o parchl de la obá sapó auto¿aciín.re,*" Ñilpor escnbparE de EL AYUmilüEIfTO.

vIGElsilA PRI¡|ERA -'oBtIGAcIoxEs oBRERo - pATRofrALEs. EL co rRATrsrA sení elresponsable de las obligacjon€s obrero - patronahs ante hs diversas lnstituciones v 
-o-rgan¡imos 

públ¡cos, asícorno @n quienes les sum¡nistren.materiales para ta misrna, por lo que Et Ayutifiúiirio ,"É .¡"* ucualquier redamaclín proven¡ente de dir:has relacbnes.

wGEsIttlA SEGUIIDA. -'PRovEEDoREs y pREsrADoREs DE sERvlctos- EL corr.TRATrsrA se@mpromete al paso de los materiales o serukios relativos de h obra, ¡as áusai ¿. ln rÁp¡¡Á-l"nto preentadasy justificadas en tanto no sean acraradas por eté seÉ causa de mora de ra empresa.

vIGEsilItlA TERCERA' - " SEGURIDAD DE r OBRA' EL COIIITRATISTA, se obliga a adoptar parap'"y¡tPn de riegm presentes o fr¡tr¡ros @n motñ/o de la obra a ejecutar, asim¡snro;;iü; a ¡nstahr a sucosta lo§ anuncjos. avisc, señales y. medidas pre\rentiv¿ts v ¿e oÁenc.¡iin que; ;eq;ü; para orirlar toori€go§ que se coftln por los trabajos que se rEalizan, á ou*r* cuaqúier sin¡esto sen suftagada hr€sponsabil¡dad por el propio @nEatista.

vrGEs¡ItlA cuARTA' - sená oHigaciin de EL collrRATrsrA el 
-sumin¡süo 

y olocación aer, rirtuq áe oura,@n clr9() a sus gastos ¡ndirecbs y conforme a los l¡neamienbs señaladc poief iiÚ-rrdnEñTo, en caso

5ffi3p§n"" EL AyurrrArrtrErfio b proporcio*,e y,, cos6-;; -d";;r#;;i 
p.Á; ¿;;

estipulado en el @ntrato, por inobsenanci¡ de hs disposkbnes dadas por esta o por las viohciones a lasy Reg larnentos aplícables.

vIGESIitA QUIIIITA. - .SUSPEI{SIOÍI 
DE LA OBRA' EL AYU'YTAÍIIIEI{TO, @rá temporal odefin¡tivarnente la ejecución de la obra objeto de este contrato en cuahuier estado en que encuentre. dando

la suspensón sea
la suspensión y el

aviso por escrito a EL COilTRATISTA con ts quince días hábiles de anthipación.
temporal, EL AYUIITAII¡|IEÍ|TO informaÉ a EL COÍITRATISTA la duracón aproximadaprograrna se modíficaÉ por el phzo correspond¡ente

Cuando la suspenslán sea definitiva será rescirdido el contrato cub,riéndosele a EL prev¡aestimacíón. el importe de la obra que haya realizado; y será responsable por la obra ejecutada lo§ inosde las clausulas novena. decima septima y decima octava del presente contrato.

Cuando EL AYUñITAHIEIiÍTO determine suspender hs obns y lo ejecutado se ajuste a lo1caso se cubriá a EL COITTRATISTA el importe de las obras ejecutadas y además danos yporcentaje que resulte el m¡smo que le ocas¡one dicha suspensón.

VIGESII|A SEXTA. - .SUPERWS¡o]I" 
EL AYU¡fTAifIEIrfTo a través de los representa que

I"*
utoos en el

el
EL
su

despne, tendnín el derecho a supervisar en todo tiempo las obras objeto de este contrato y daráÍISTA por escrito las ¡nstnrcicnes y observaciones que estime pertinentes relacionadas.afinde que se ajuste al proyecto y rnod¡ficac¡ones que

SEPTI }IA. -'CáLIDAD DE LOS ÍTIATERHLES" B fdcultad de EL AYUñIT itIEfTO llevar ainspectón y pruebas necesarias de todos los rnateriales vayan a us.tr en la ejecución de la obm, yalugar de
que

sAYUt^
DrR"tcf ar
Df ir8¡i45
PtJBl.lli AS

5

esta o en los lugares de adqu¡sición o fabrica¿ión , con @rgo a EL COI{TRATISTA.

tercero§, por no ajustarse

(

se consHeren pert¡nentes.



VIGESIIiIA ocTAva,- 'RESIDEilTE DE oBRA" Por su parte EL COIITRAT¡STA se obl¡ga a tener en el lugar
de los trabajos a un profesional que lo represente el cual deberá ser especialista en b máteria, el que deÉrá
previamente ser aceptado por EL AYU TAI{IEmO y cuya aceptación Ia podrá ¡evocar a su criter¡o, el
representante de EL CO TRATISTA debeÉ estar facultado para ejecubr los trabajos a que se refiere este
contrato, así como para aceptar y objetar las observac¡ones de obra que se formulen y en generat para actuar a
nombre y por cuenta de EL CONTRATISTA.

CONTRATO DE OBRA PUBLICA t¡o. SAYOPTADT0T/2o2o
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VIGESI}IA NOVEI{A. -'VERIFICACION DE AVAI{CE DE I.A OBRA'EL AYUÍITATIIIE]IITO
las obras objeto de este contrato se estén ejecutando por EL COilTRATISTA quien de acuerdo con
prognma de obra aprobado comprobaÉ perkf icarnente a bavés de hs h'uácoras electrrónhas y ñs¡cas
conespondientes el avanc y terminacón de hs obras en la intelig€rrcía de que la obra nnl ejecuHa se
por no reallzada.

TRTGES¡ila. -'PENA PoR rftcu]r,lpLlfrtrEilTo Eft rrEl{po' si EL co rRATrsrA no conct uye h obra en
la fecha señalada en el progmma, cubrirá tambÉn corno pena com/encional, el 5% cinco por ciento del ¡mporte
de los trabaios que no se hayan realizado en la fedra de teminac¡ón señalada en el programa en base a la
siguiente formula:

Sanción por incumpl¡miento en tÉmpo: =0.05 x (IC-IE)

IC.- Inversión @ntratada
IE.- Inversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada

TRIGESIITiA PRIMERA. -'PEIIA PiOR ATRASO Efl Ul EiÍTREGA" Ademiis de la pena por incumpt¡miento
en tiempo, se aplicani una sanción del 5% cinao por ciento por atraso en la entrega fii¡,ca ad a obr¿ que se iraincrementando en la rnedklá en que EL COiÍTRAÍISTA no entregue totalmeñte term¡nada h obra, dicha
sancir5n se cakulaÉ según h siguiente formula:
sanciín por atraso en ra entrega ñsica de ra obra ¡ibrÍca: =o.osx (IC-IE)X(FTR-FrA)/30

IC.- Invercirín cont-atada
IE.- Invers¡ón ejecutada a h feóa de terminación autorizada
FTR.- F€cha de term¡nación real de h obra
FTA.- Fecha de terminación aubrizada de h ob¡a

TRIGESIIIA SEGUI{DA. -'PENA POR ATRASO ETI EINIQUTTO" EL COI{TRATISTA se a rh documentacirín completa de finir{uho de la obr¿ pública a más tardar 30 treinta días hábiles la fechaautorizada de terminacion, en caso ontrar¡o será conskler¿do en estado de rnora para n co lapresentac¡ó n tardía de finiquitos causa grave perjuício en h cuenta públÍca y se corre el de la ncelaciónde los recu rso§ para pago.

Para determinar la aplicacirin
caso fortuito o fuerza nnyor
a EL CO TRATISTA.

de las sancion€s estipuladas no se tomarán en cuenta las
o por cualquier otra causa que a juicio de EL

s por
,ño imputable

ser
que
EL
del

Independienternente de las apliacion€s de hs penas señaladas anterionnente EL Alt NrAilrE
tr[fl##flriento fo¡zoso det @nffio, ó h"*,{"-;J*rt"r por un brero @n carso

podé
aEL

TRIGESII'IA TERCERA. 'REScI§ót{" Las parEs convknen en que el presente confato podrar€so'ndlro en caso de ¡ncumplim¡ento, y al respecto aceptan que cuando sea EL AYUI|TAIIIIdetermine rescindirlo, dicha resc¡'s6n opemra de pleno derecño y sin necesidad de declaracíón s¡NTRATISTA es quien lo dec¡de rescindirlo, seÉ neesarÍrc que acuda ante el Tribunal Adminde Jalisco y obtenga h dedamcón onespondiente.

CUARTA. - 'CAUSAS DE RESCISIO " Las causas que pueden dar lugar a la rescisón porYUI{TAT{IEIITO y que son imputables a EL COIITRATISTA sin necesidad de declaración judicial, sona continuación se señalan.

A
L COrTRATISTA no in¡c¡a o term¡na las obrass it

DrF. ccr ¿¡t
DI ¿,4f, 0S
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objeto de este contrato en la fecha señalada.

6

el

I
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2.- Si suspend€ injustificadamente hs obras o se nieTa a reparar o Íeporier alguna parte de ellas que hub¡ere
sido rcdtazada por escrib orno defectuosa por EL AyUtfiAMIEitTO.

3.- sl no elruta el trabaF de confomidad con lo est¡pulado o sin motivo justificado, no acab hs órden€s dadaspor escrib por EL AYIII|TAITiIE TO.

4.- Si no da cumpl¡ñento al progrann de trabajo, a Juicio de EL AyUf{TA}tIEl¡TO.

6.- si sub@nü"ta o cede la btalidad o parte de las obms obieto de este contrato, o los derechos derívados
mismo, sin el consenümiento de EL AyUIüTAiltEilTO.

7'- S¡ EL COI|TRATISTA no da a EL AYITiITAHIENTO y a las Instituciones oficiales que tengan facuttad deíntervenír facilidades y dato§ necesarios para inspeccón, vigilancia y supeMsión ¿e tos'materiátes, trabajos y
obras,
8.- Si.rcduce su capital soc¡al y @ntable en forma notable que a juicio de EL AyuNTAilrEIlTo no garantke etcumpl¡m¡ento de las obligaciones de este contrato.

9'- Cuando EL COÍITRATISTA acumule un 25o¿ veinticinco por ciento de atraso en el avance de la obra.

10.- En general, por cualqu¡er otra causa imputable a EL CoÍ{TRATIS;TA sim¡lar a las antes expresadas.

COI{TRATO DE OBRA PUBLICA No. SAYOP/AD/07/2020
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A) Cuando s¡n estar terminada la totalidad de la obra, las parte de los trabajos ejecutados€onvenido y pueda ser ut¡l¡zada a jukt de EL AYUTTAf'IIEÍTTO, en este caso seCOÍITRATISTA to eiecutado.

TRIGESIi|A QUINTA - PAGO FoR RESCISIO : si EL AYUÍIaTAITIIEilTO opta por la rescisión ELcoffrRATlsrA estaÉ obrigado a pagar por aon@@ de dañc. y perjuicic unu pená coívencionat que pdra
ser a juido de EL AyUffTAJTtIEIfTO hasta el rnonb de la ganntíá d,to,ia¿a. 

- - '- -
TRIGES¡}|A sEfT/L - REcEPicIoil DE OBRA: EL AruiftAlllElfTo recíbiÉ tas obras obleto & este@ntr¿to hast¡ que sean Em¡nadas en su .totalidad, s¡ hs mismas hubieren sido reariza¿as Je acr¡eroo con lasespecificac¡ones @nvenidas y derniás estipulaciones rb este @nffi, segú" lo sígrñe:

alo
ELa

B) Cuando de omún acuerdo EL AyUflTA}fIEIfTO y EL CONTRATISIA
terminado antici@amente el_@ntrato, en este caso las obr¿s que se rcc¡ban

-. 9ue la: pa-rtes on\rengEn conforme a lo establecido en ese contato.c) cuando EL AyufüTA¡rrrErüro rescinda er ootam en ¡os términos de hs criá
qigéstma cuarta y bigesima qu¡nta, en ..t á* ¡" ,"*p.iOn parcial quedan ael ¡mporte de los tabajos que decida recibir.

se Iq

usulas
ju¡c¡o

dar por
h forma

tercera,
y liquidara

caso, se

n

D) Cuando er rribunar Administrdtivo dgr Estado de Jarisco decrare res€ind¡do er contratq enestaÉ a lo dispuesto por la resolución ,*pu.tir;. 
--.-* -''"

E) Et cOitTRATISf av.rsara por escñto a EL AYlrilTAltIEffTO ta fecha de term¡naciónes:b se obliga a recibirla en un plazo de 30 treinta dias a partir de la feóa de termcuando este corrcluida la obra.

la obra y
siehpre y

Al termino de la obra se ler¡antarí act? g respción oon lo cual se daÉ por terminada yrecepción parciar o torar de ras obras-y ra l¡qr-idá¿;;;;;;ffir, se erectuarán sin pefuque deban hacerse por concepto de sanc¡ones en 106 términos de este oontrato.

,ta
¡c¡o d€

SEPTI}IA - DEDUCCIOT DE ADEUDOS S¡ al reciblrse las obrds y efectuarse la llquilaciónexistieran dedrctivas o cuaQuier otra obligocón o responsabilidad para con ELffTO a cargo de EL CONTRATISTA et importe de las m¡smas se deducirá de las cantftlades apor trabajos ejecutados
otorgada para esto§
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por EL COi{TRATISTA.
y si no fueren suficientes se hará efectiva la fianza

5.- Si se declara en qu¡ebra o suspensón de pagos o si hace sesión de b¡enes en forma que afecte a
contrato, o por fafta de pago de salarios, prestaciones sociales, sindicales y laborales de cualqui.i in¿o1".

la
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TRIGESIIA ocTAVA. - SeÉ obligoción de EL COÍITRATISTA registrar ta obra ante las autorijades
fspeltivas del Ayuntamlento en el que se e¡:cutaran ¡os trabaios enUeg¡ándoles aop¡a del proyecto de h obra,
datos de llenüffcac6n fiscal de h empresa y todc aquelbs qr¡e le solid d municipio,

TR¡GEs¡llA IlovElll" - cuan& por causas inju$ncadas 106 tnbatss objeto del presente contrato no se
entseguen en el plazo establec¡do en el programa autorizado bdo gaso por óncepto de supervisión Jcn*ii
servidos de apol,o a la obra sení on cargo a EL COilTRATISrA, él ¡móre ae Aünos gstos sení deduc¡do <le
los pago§ qt¡e EL AyUftTAIrtIElfTO deba haaer a EL COtrÍRATISTA.

CUADRAGESIIIA- EL coIfTRA-TIsifA dedara estar de acuerdo en que cuahu¡er rnodificadón de los
aoneptos de fucñas de @ntrato que se asentaran en HÉon y de to crnl eshr"da *tar¿¿o el supervisor,
reca¡delarizacion por recibir anticipo.tarde,. pronogas, @ncptos extraordinarios, mod¡ftadon€s at prdyecto, ála espocif¡caci5'n, etc., no tendÉn ralklez § no cuentan on solijh¡d foínal a Ei AyuilfAllrEIfro, cualquier
autorizacÚt verbal o escrita e¡¡ bihícon no sení reco¡rodda s¡ rp q¡mple h furma oficial senaUá paá tatefecto.

CUADRAGES¡IA PRIIIER - - Las part€s aq.rcrdan que, en caso de der¡da o @ntroversh sobre h aplicac6n,interpretadón y/o cumplimienb del presente contrato acuerdan resolverlo ¿e común acr¡e¿o y en caso de nollegar al mismo determ¡nan a la Jurisdixión y ornpetencia del rribunal de lo Admin¡strativo en elEstado, on residencia en la ciudad de GuadalaJara, jalismi renunciando o<presamente aI r,re. qru po,
cualquier causa pudiera @rresponderles.

It p.-,t". convienen que para todo lo no previstu en el presente @ntratq estaÉn a lo dispuesto por la Ley deobn Pública del Estado de Jaliso y sus Munidpios, y aeáás arcpoelr'ones rehtivas aplicabÉ.

teilo que fue el presente contrato y enteradas las partes de su akance, lo müfican y firman en sayu¡a, Jalisco,11 de mayo del año 2020 dG mil \reinte,

POR EL AYU IIITAiIIEÍYTO
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